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De: Diciembre.-dél 'dos- mit doce, -ante-.mí; Señor -<Doctor' 

“ANÍBAL MARCILLO PLAZA, de “estado civil “soltero, de ocupación 

Eee? ocupación” Chófer;" MANUEL “JAVIER “MERCHÁN” QUIMIS; de a 

estado civil “casado,” "dé *'“ocupación'. .Chófer, GEROVI*RODOLFO — : o 

"MERCHÁN SUAREZ; de estado”: civil: Soltero, de'+ ocupación ''Chófer, 

«OLIDE ¿+.ESTEY - MERCHÁN. . -SUAREZ, de' estádo civil soltero, de 

«ocupación Chófer, :SEBERO ¡FIDEL,SANTISTEBAN POZO, .de. estado 

«civil soltero,..de_ ocupación. Chófer, ¿VÍCTOR .OLEGARIO GUARANDA 

o ¿HOLGER E PÉREZ. Qu, de 

      

   

    

      

da DE CONSTITUCION DE sole 

DEL LA A “COMPAÑÍA DE ; MOTOR Vil 
2 ES 

En: la "Ciudad “del “Pedro"* “Carbo; Cábeceta! Cintonaló del” 
e. 

- nombre; Provincia -del: Guayas; República,* “del. Ecu: or; a el -ónce 

"ANGEL. CORREA- GRANOBLE, Abogado * Notario. Público ,Titular - de . 

. ¿este Cantón, -comparecen;.. las. Siguientes, : personas: PATRICIO: 

- HERIBERTO. BAQUE GALARZA, de estado . - civil «Casado, de 
mn pie 

_Scupación Chófer, WENDY ROSSIBEL CACAO CAJAPE, de - estado 

civil soltero, de ocupación Chóter, EGNER ROBERTO . SUARANDA 

MERCHÁN, de estado civil soltero, de ocupación Chófer, DAURIN 

La 

"Chiófor, LUIS GASTÓN MATAMOROS ÓRTIZ; de estado civil casado, 
aa o 

  

o MERCHÁN, de, ¡estado «civil. soltero, de, ocupación Chófer, CRISANTO 

  

do, civil casado, de “Ocupación 
- .. rá a toa 

Chófer, JOSÉ ANTONIO, MERCHÁN QuIMIS, de estado Civil soltero, 
e A, ri Parar Y ro



1 a 

e a 
e 

» De ocupación. Chófer, EDBERTO. EDUARDO MERCHÁN MERCHÁN, de 

estado civil . Soltero, de ocupación Chófer; EDUARDO ROGER 

- MERCHÁN, de estado civil casado, de ocupación; C ófer, FREIRE 

  

GERARDO MERCHÁN SUAREZ, de estado. civil: “casado, . “de 

     
   
   
   
   
    

     

    

upación Chéter, ORLANDO DIONICIO QUIROZ BAQUE, de: -estado 

» civil soltero; :de “ocupación Chófer, JAVIER RODOLFO QUIROZ 
  

  

15% E CHIPRE REYES; de estadó” civil soltero, de ocupáción Chófer, Los 

ds comparecientes son de naciónalidad ecuatoriana, , Mayores de edad, 
e 

Ca o 

[Y contratar a quienes de conocertos doy te. Bien instruidos. sobre 

ol objeto y resultados de cesta sort Pública, a la. -que 
pta - 

-p sentan la. mint. -del, tenor, -sigulente; -_MINUTA- ¡SEÑOR    
NOTARIO:: En el Registro. -de.. «Escrituras Públicas : a, su. cargo, 

* sírvase autorizar; * una qué contenga la/de - CONSTITUCIÓN: DE LA 

COMPAÑÍA. -DE'-¿MOTOTAXIS' —* “117 DE ' OCTUBRE: S.A. 

MOTOCTUBRE" al tenor las siguientes cláusulas y estipulaciónes:    MARIO DEL CANTÓN PE
DRO

 C
AR
BO
 

" PRIMERA: CÓMPARECIENTES.- “Coniparecen * dla celebración 

da —presónte * instrumento” los señores: "PATRICIÓ HERIBERTO 

BAQUE GÁLARZA, WENDY ROSSIBEL CACAO CAJAPE, EGNER 
ms 

'RÓBERTO GUARANDA MERCHÁN, y, DAURIN ANÍBAL MARCILLO 

/ ERCHÁN, -de- estado civil. soltero;: de ocupación Chófer, GREGORIO E 

: “FLORENCIO: 'REYES RODRÍGUEZ, de: estado . civil casado, de 

E + Toupación Chófer, JACINTO-FORTUNATO SANTISTEBAN: BELTRÁN, UN 

4 8-de estado civil soltero, de ocupación Chófer; HERADIO ADRIÁN . . 
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» 

ESTEY MERCHÁN SUAREZ,SEBERO FIDEL SANTISTEBAN POZO, _, 
MES 

  

    

         

   
   

   
   

   

QUIROZ .[BAQUE, JAVIER - RODOLFO QUIROZ : 

3 £REGORIO -FLORENCIO . REYES RODRÍGUEZ, JACINTO 
E E 

FORTUNATO SANTISTEBAN BELTRÁN,HERADIO ADRIÁN CHIPRE 

B 

ANÓNIMA. Los. comparecientes, expresan su voluntad constituir, 

como en efecto constituyen, la: Sociedad Anónima, denominada 

ta ' “COMPAÑÍA  .MOTOTAXIS “11 DE OCTUBRE S.A. 

NMOTOCTUBRE” - que ..se. regirá por el siguiente Estatuto social: 

Articulo Uno: Denominación, y. Domicilio.. La. Compañía que se 

* forma al-tenor del presente estatuto, se denomina “COMPAÑÍA DE 

Y 
A
L
A
 

D
A
D
A
 
D
A
A
 
A
A
A
 

A
A
A
 
A
A
A
 
Y
 

  MOTOTAXIS “11DE. OCTUBRE S.A.MOTOCTUBRE” con domicilio en el 

Cantón Pedro Carbo, Provincia del, Guayas, Republica del Ecuador, pero 

podrá establecer sucursales o agencias dentro del territorio nacional. 

* Artículo Dos:-Plazo.- El.plazo.de la Compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la.inscripción.de la presente escritura en el 

* registro Mercantil, Articulo. Tres: Objeto Social.- La compañía en 

formación se dedicara-exclusivamente al. transporte terrestre comercial, 

  

-VÍCTOR'OLEGARIO GUARANDA MERCHÁN,-CRISANTO HOLGER 

ha 

VeS ¿REYES;- Los, compárecientes, son mayores de edad y de. 

A . 
¿pacionalidad Ecuatoriana. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD . 

S 

   

  

   

 



  

En Tricimotos a nivel local, sujetándose a las disposiciones de la ley 

orgánica “del transporte terrestre, tránsito y 'seguridad vial, sus 

reglamentos y las disposiciones: que emitan los. organismos 

    

  

     
    

  

   

o : competentes en esta materia. Artículo tres a).- Los Permisos de 

A 

operación que reciba la Compañía para prestación del servicio de 

%, ;» + transporte” Comercial en tricimotos, serán. autorizados- por los     
  

é competentes “organismos .de Tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por “consiguiente no son susceptibles de negociación. 

unidades, ' vafiación de servicio y más” actividades de: tránsito y 

transporte Terrestre, lo efectuara la compañía, previo informe favorable 

de los competentes “organismos de tránsito. Artículo tres c).- La 

se someterá a la ley orgánica transporte Terrestre, tránsito y 

seguridad vial, y sus reglamentos, y a las regulaciones que sobre esta    
   ateria dictaren los organismos competentes de transporte Terrestre,    o Artículo tres d).- si por efectos de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio.:ambiente 

“u otros” establecidos por * otros organismos, deberán en forma 

N 
PE
RR
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previas: cumplirlas..- Artículo” Cuatro: Capital -Social.- El 

capital' autorizado de la Compañía es de DOS- -MIL DOLARES, 

" "de los Estados Unidos de Amérita, El capital suscrito-de la Compañía 

'es de MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES, divididos en mil 

“acciones  nominativas y ordinarias de un dólar de los -Estados 

Unidos de Norteamérica, cada una, numeradas .desde la cero cero:-uno 

Artículo tres b).- La Reforma del estatuto, aumento o cambio de ' 
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- Hasta las mil inclusive. Artículo Cinco: Gobierno y Represáflación, , 

“ Legal.- El “Gobierno, de la Compañía le corresponde a la jurita Gené 

GS     

   

    

a 

  

a 

de Accionistas que constituye su órgano supremo. La administración y 

nia 
(6) 

. A SÍ 

reanemecón legal judicial y extrajudicial de la Compañía estará— sE o 

    

     

     

sus ¿cuerdos y resoluciones -obligan a todos los accionistas, La 

  

Junta Genetal “resolverá todos los asuntos relativos a los negocios ., 
Á 

sociales y para tomar decisiones que juzgue convenientes en.defensas de : e 

E la compañía. Sus atribuciones y deberes son: a) acordar el aumento o 

disminución del capital de la compañía, fijando en dicho acuerdo Ja 

forma y términos en que se debe llevarse a cabo el mismo. b) acordar la 

"modificación. del estatuto social de: la Compañía. c) nombrar al 

Presidente, Gerente General y a los Comisarios. d) Resolver sobre la 

venta de la totalidad de activos de la Compañía. e) Discutir; aprobar, 

modificar o rechazar el Balance General, el estado de pérdidas y 

  

Ganancias y sus anexos, el informe de la'administración y el informe de 

os comisarios de la compañía. f) Resolver sobre el destino de las 

utilidades. g) tésolver sobre la disolución anticipada de la sociedad. h) : Z 

Resolver sobre la emisión de obligaciones: o papel comercial de la 

compañía. i) Autorizar al Gerente General de la Compañía a realizar 

" egresos o gastos superiores a lo MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DÉ AMERICA. 3) las demás atribuciones que establezcan la



  

, Ley de Compañía y su reglamento. Articulo siete.- clases de Juntas 

Generales.- La Juntas Generales de Accionistas podrán ser 

Ordinarias y Extraordinarias; y se reunirán conforme lo prescrito en los 

. artículos doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de la ley 

de Compañías. Articulo ocho.- Convocatoria,- La convocatoria a 

junta general de accionistas se hará de conformidad con lo que 

    

    

     

    

   

    

   

“ "dispone la ley de compañías. Articulo nueve.- Presidente de la 

Compañia,- EJ Presidente será elegido para un periodo de cinco años 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de manera conjuntamente con el Gerente General. Sus 

deberes y atribuciones son: a) Firmar los títulos de las acciones; 

con el Gerente General; b) Presidir las Juntas Generales de Accionistas. 

2 c) Convocar a junta General de Accionistas, en los términos previsto de 

La ley de Compañías, d) contratar, cobrar, pagar, girar y aceptar créditos 

y aperturar cuentas corrientes, dentro de los límites que autoricé la junta 

General, e) las demás que le confiere la ley y el presente Estatuto,” 

Articulo diez.- Gerente General,- El Gerente General será elegido para 

     

q de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Su 

ca O será de libre remoción y Ejercerá la representación legal, judicial y 

  

extrajugicial de manera conjunta con El Presidente. Sus deberes y 
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atribuciones son: a) Autorizar con su firma la correspondencia y demás 
= y 

¡ documentos que necesiten'de tal requisito, b) Dirigir y gestionar en toda 

. su extinción, de manera constante, los negocios que son objeto de esta 

sociedad y cuidar la buena marcha de la misma y todas sus 

Z obligaciones o papel comercial que emita la Compañía conjuntamente -



  

    
     

   
   

    

CONSIDERANDO: 

pglodos a continuación: 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

_ AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y. CON 

Ingreso No. 110443 de fecha. 31 de “enero de 2011, 

   

  

ihtegrantes de la Compañía en formación” “denomiriada - COMPAÑIA DE. - 

ÍS “11 DE OCTUBRE S.A.” MOTOCTUBRE con domicilio en cantón Pedro 

vincia «del. Guayas, han solicitado: a: este: Organismo: el - informe previo a Su : 

h “Jurídica, con la nomina*de VEINTE. (29): integrantes de esta naciente 

  

1? CÉDULA 
  

43 
E APELLIDOS Y NOMBRES 

z BAQUE GALARZA PATRICIO HERIBERTO: 091568926-9 - 
  

CACAO CAJAPE HENDY ROSSIBEL 092183260-6 
  

GUARANDA' MERCHAN EGNER' ROBERTO *' 092049622-1 
  

MARCILLO PLAZA DAURIN ANIBAL 092253781-6 
  

091967819-3 
  

IMERCHAN QUIMIS MANUEL JAVIER 091876301-2 
  

  

MERCHAN "SUAREZ GEROVI RODOLFO 130755389-9 
  

“AMERCHAN SUAREZ OLTDE ESTEY 090944808-6"- 
  

SANTISTEBAN POZO SEBERO FIDEL 091290754-0 
  

2 

ES 
a A 
BB — [MATAMOROS ORTIZ LUIS GASTON 

2 
7 

8 

9 

1 O [GUARANDA MERCHAN VICTOR OLEGARIO 092199007-4 
  CAN

TAN
 P

EDR
O 

ER 

    11, [PEREZ, QUIMIS CRiSANTO, HOLGER * 091024798-0 
  

12 ¡MERCBAN QUINIS JOSE: ANTONIO - - 

  

 (092633615-9 
  

“(13-[NERCHAU MERCHAN EDBERTO “EDUARDO - : -[091978509-7 
  

:O
TE
RI
O 

ME
L 
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" [14 [MERCHAN -EDUARDO -ROGER * ... .11301382944-4 
  

15“ [MERCHAN SUAREZ -FREJRE «GERARDO 091768731-1 
  

16 JOUTROZ BAQUE ORLANDO DIONICIO 130412928-9 
  

“117 [QUIROZ MERCHAN JAVIER RODOLFO” 092180248-4: [ 
  

18 [REYES RODRIGUEZ GREGORIO FLORENCIO 130767516-3 
  

19 [SANTISTEBAN BELTRAN JACINTO FORTUNATO 091191054-5 
      

  

20 [CHIPRE 'REYES -RERADIO ADRIAN   + [130352459-7 
  

e a Compañía en 

ansporte en Tricimotos denominada * :COMPAÑIA DE MOTOTAXIS “11 DE 

* MOTOCTUBRE, ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

  
  

  Mm 

= 5 

  

Que; el Proyecto de Minuta cumple. con fas normas legales y reglamentarias de transporte 
«terrestre Y tránsito, con las' siguientes observaciones: lam DE A 

DIT Du ia 

    Ñ RESOLUCIÓN No. 110-CI-090-2012-ANT 
COMPAÑTA DE MOTOTAXIS "11 OE OCTUBRE S.A.” HOTOCTUBRE



  

SES Nacional 
le de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el “artículo. 79 de la 

Ley Orgánica de Transporte Terréstre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 
   

"Por ser el servicio. de transporte terrestre, de carácter económico Cestralégico. para: el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo 
con el servicio a prestarse”. -    

     
     

     

     

       

   

/ 

a
 

EVobjeto social de la Compañía deberá decir: 

a compañía en formación se dedicará exclusivamente al Transposte Terrestre Comercial en 
Tricimotos a nivel focal, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los 

5 Organismos competentes en esta materia. 

de * Art.- Los Permisos de Operación. que reciba la Compañía para la prestación del servicia de 

= E Transporte Comercial en Tricimotos, serán autorizados por los competentes organismos de 
“atrónsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación, 

LA 
po] 

Wegctividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, "previo - informe 
“favorable de los competentes Organismos de Tránsito. * 

Art,- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta: materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 
forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección. Técnica mediante. Memorando No, 3060-DT-ANT-2012 de fecha 08 de 

junio de 2012 e Informe No. 1908-DT-OR-2011-ANT de 16 de agosto de 2011, recomienda 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación 
denominada COMPAÑIA DE MOTOTAXIS “11 DE OCTUBRE S.A.” MOTOCTUBRE. 

S Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. :1195-DJ-ANT-2012, de 
fecha 28 de junio de 2012 e Informe No. 575-DAJ-009-C3-2012-ANT, de 26 de junio de 
2012, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación denominada COMPAÑIA DE MOTOTAXÍS “11 DE OCTUBRE 
S.A.” MOTOCTUBRE, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal, 

Que, el Directorio de la ex Comisión Naciona! de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, mediante Resolución No. 052-DIR-2010-CNTITSY de 03 de marzo de 2010, expidió el 
Reglamento de Servicio de Transportación Terrestre Comercial de Tricimotos, mototaxis o 
similares, 

Que, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
- Seguridad Vial , en su Disposición General Segunda determina: “De forma excepei 

j denominadas tricimotos, mototaxis o triciclos podrán prestar servicio comercj É 
í. donde sea segura y posible su prestación, sin afectar el transporte púbicóds 

   

SArt.- La Reforma de! Estatuto, aumento o cambio de-unidades, variación dé servicio y más 

A
O
 
I
O
O
r
O
I
I
I
A
 
I
I
I
 

r
r
 
r
r
 
r
r
r
r
r
c
r
c
c
r
c
c
c
c
e
.
.



1 2 

Tránsito 

¿pava mood 
Nacional y 

. de 
= 
F 

  

O 
É 

pora 
0 

 
 
 



LS
 

- ¿[BAP ACI BANCO DE GUAYAQUIL 
IA o SAS + BANCO 

        

  

   

      
Guayaquil, 26 de noviembre de 2012 

Certificamos que en esta institución Bancaria a la presente fecha se ha depo! 

de Integración de Capital a nombre de fa Compañía.Anónima que se denominara: 

MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A . MOTOCTI UBRE ”, la cantidad de $250 (doscientos cincuenta 

dólares americanos) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

    
  

PATRICIO H BAQUE GALARZA ' . * $1,25 
WENDY R CACAO CAJAPE . o $125 . + 
DAURIN A MARCILLO PLAZA $1,25 
MANUEL J MERCHAN QUIMIS $1,25 
SÉBERO F SANTISTEBAN POZO -- +: $1,25 

y VICTOR GUARANDA MERCHAN  - $125 
Gl 3 CRISANTOH PEREZ QUIMIS $1,25, ' 

' Y JOSE A MERCHAN QUIMIS o. $125. 
_ ORLANDO D QUIROZ BAQUE + + 000 CO $1,25" 
GREGORIO F REYES RODRIGUEZ , $1,25 
JACINTO SANTISTEBAN BELTRAN , $1,25 . 
HERADIO ADRIAN CHIPRE REVES “7: $125 
EGNER GUARANDA MERCHAN . . $15.00 
GEROVI R MERCHAN SUAREZ $15.00 
EDBERTO MERCHAN MERCHAN 2 - +: $15.00 
EDUARDO ROGER MERCHAN — * os $15.00 oo 
FREIRE G MERCHAN SUAREZ HIS : “- a 

ESJAVIER R QUIROZ MERCHAN $15,00 
>| E LUIS G MATAMOROS ORTIZ $25.00 

3 [E OLIDE MERCHAN SUAREZ : $120.00 

$ TOTAL $ 250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores por la 

nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite 

Ne Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al banco, de los Estatutos y 

Nombramientos inscritos. : 

Ñ ntamente, 

REV.I6.99- COD.108144   
  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

a OFICINA:GUA Y AQUIL 

     

  

    

    

    

   

   

    

    

   
   

   
   

  

   

NUMERO DE TRÁMITE: 7424372 
TIPO | DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

| SEÑOR: MERCHAN SUAREZ OLIDE ESTEY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/04/2012 2:02:47 PM 

  

PRESENTE: 

TG
 
CA
RB
O 

mp
 A FIN DE ATENDER SU PET ¿CION PREVIA REVISION. DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
ESTENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

=1.- COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S. A. MOTOCT UBRE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENONMINACION SE ELIMINARA EL: 13/04/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
OMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS' MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
USIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

CLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC:SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACIÓN TENDRÁ UNA DURACION —. 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

    

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN ? 

REN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE A 
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REPÚBLICA DEL ÉCUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECT 'ORAL 

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ONSULTA POPULAR OTIRSIZGU 

: 0915889269 
' CÉDULA o 

. BAQUE GALARZA PATRICIO. - 
HERIBERTO 
GUAYAS 7 PEDRO CAREO 

PEDRO CARGO 
PARROQUIA 

  

   

    

  

FA PRASDENTA (E) DE LA JUNTA 

    

   

      

   

a? REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

/ CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
LTA POPELAR TFIOH 

0921832606 
CÉDULA 

CAGAS CAJAPE WENDY RÓSSIBEL | 
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TESTIMONIO, que sello y firmo en E 
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Doctor AMANDO ANGEL CORREA  GRANOBLE, Abogado, Notario 

Público del Cantón Pedro Carbo, CERTIFICO: Que en esta fecha he tomado 
nota al margen de la escritura de Constitución de Sociedad de la Compañía DE 
MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE, celebrada el once de 
Diciembre del dos mil doce, de la resolución número SC. IJ.DJC. G,13, de fecha 
veintisiete de Febrero del dos mil trece, que aprueba la Constitución de la Sociedad 
de la Compañía DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE, 
suscrita por la señora Abogada Melva Rodríguez Aguirre, Subdirec dica de 
Concurso Preventivo y Tramites Especiales.- Pedro g 
Diciembre del dos mil quince.- EL NOTARTIO.- 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.G.13. 

  

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Público del Cantón PEDRO CARBO el 11/Diciembre/2012, que contienen la constitución 
de la compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.G.2013.861 de 
27/Febrero/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 12-104 de 22 de febrero de 
2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 
DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE y disponer que un extracto de la misma se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la! Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Gumplido lo anterior, remitase'a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, cppia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Costtribuyentes. 

            

   

Comuníquese.- DA| 

SUBDIRECTOR 

Exp. Reserva 742431 

Nro. Trámite 2.2012. 
1SP/
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA. COMPAÑÍA COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S,A. 
MOTOCTUBRE. 

La compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón PEDRO CARBO, el 
11/12/2012 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.G.13. 0001328 -4 MAR 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 2.000,00 . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
TERRESTRE COMERCIAL, EN TRICIMOTOS A NIVEL LOCAL, ... 

Guayaquil, - le MAR 2019 

   

  

Ab. Melba Rodríguez Ag; 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTI ES 

7 NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.
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RESOLUCION No. sc.13.D1c.6.13.. 0001328 

Ab. Meiba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Público del Cantón PEDRO CARBO el 11/Diciembre/2012, que contienen la constitución 
de ta compañia COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE. 

Que la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando Nro. SC.D.DIC.G.2013.861 de 
27/Febrero/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución de la compañía COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 

DE OCTUBRE S.A. MOTOCTUBRE y disponer que un extracto de la misma se publi 

vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la tomp 

    

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la , 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el ! 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 1 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, | 
la publicación eriginal del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del i 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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Guayaquil, =3 AG0 2015 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE MOTOTAXIS 11 DE OCTUBRE 

S.A. MOTOCTUBRE, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

» MOSarRry 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/apy 

Matriz: Guayaquil, Centro Financiero Público CEN 

9 de Octubre 200 y Pichincha del 6* al 14? pisa 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob,ec 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
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A AR 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: compañía de mototaxis 11 de octubre s.a ASSEUDrEoAS tó NN a 

QUexPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Y AN EN 

€ dd RNA 
NOMBRE COMERCIAL: | AE EA 

EA 
DOMICILIO LEGAL NS e USA 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: - A 

Guayas Pedro Carbo Pedro Carbo 
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gon CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Pedro Carbo Pedro Carbo 

q BARRIO: CIUDADELA: 

Sector Santa Maria 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Av. Loja S/N Calle Cuarta 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

darwin_mercahn2007 0 hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

969810509     
  

cena A e CACIÓN: 

  

NOMBRE REPRES! NTANTE LEGAL: AJOS Cl WoW obek Cote, > au o 
o al ESEy Mesann Sus. A STAACA 
  

090944 Ygoz- 6. NÚMER( DE eno DE CIUDADANÍA: 

        
presente 

CIÓN Y: ARCHIVO 
EA o] LAYA GD IL 

za as E 

decente ET 
Finito ade alos. 

vA-01..2,1,4-F1 

  

Nota: el presente toriÉlrio. no se aceptará con enmendaduras o tachones.     

Declaro Kpjo scamlto a veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

eS E bución ant 
QA , . 
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Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
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Revise el estaco de su tram 

Digterdo No de tri  


